
 

 

  
          JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                              DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

 

Palacio de Justicia Carrera 29 Nº 33B-79 Parque Banderas Torre B Of. 109 
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Oficio No. 1071 

Villavicencio, 09 de octubre de 2020 
 

          
 
       
 

Señores 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Calle 42 No. 52-73 
j09famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín - Antioquia 

 
 
          
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2017-00441-00 
 Tipo de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS (INCIDENTE IMPOSICIÓN DE MULTA) 
 Demandante:  YENIT MARCELA GÓMEZ GAITÁN 

 Demandado:  DAVID RONDÓN GARCÍA 
   

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 
 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha dos (02) de 
octubre de 2020, dentro del proceso de la referencia, me permito oficiarle 
nuevamente indicando que se requiere por segunda vez, para que se sirva 

informar acerca del estado del Despacho Comisorio librado por este Juzgado No. 
053-19, por medio del cual se solicita la realización de inspección judicial al 
Restaurante Resumen de Unión de Sabores y exhibición de los documentos de 
nómina de los empleados del restaurante.  Se advierte además que dicho 

Despacho Comisorio fue recibido en la Oficina Judicial de la Seccional de Medellín 
el día 17 de septiembre de 2019, oficina que comunicó a este Despacho que el 
mismo fue recibido, impreso y repartido correspondiendo al Juzgado Noveno de 
Familia del Circuito de Medellín el tramite respectivo, sin que a la fecha se obtenga 

respuesta alguna al respecto. 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 
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